
ACTA DEL PLENO  DEL CONSEJO  ESCOLAR  MUNICIPAL DE ARGANDA  DEL
REY, CELEBRADA EL DÍA  19 DE JUNIO DE 2012

En el Centro Montserrat Caballé de Arganda del Rey (Madrid) cuando son las 18,20
horas del  día 19 de junio de 2012 se reúnen los miembros del  Pleno del  Consejo
Escolar:

D.  Fco.  Javier  Díaz  Martínez,  Concejal  de  Educación,  Ocio,  Cultura  y  Patrimonio
Cultural.
D. Juan Motos Serrano, representante  de CC.OO.
D. Raúl Barrera, representante de UGT.
D. Arturo García Encinas, representante de Directores de Educación Primaria.
D. José Manuel Gallego Montero, representante de Directores de Educación Primaria.
D. José Fernández García, Director de Educación.
D. Eva Aguado Carrión, Coordinadora de Educación, Cultura, Igualdad y Formación
para el Empleo.
D. Vicente Camarena Merino, representante de profesores de Educación Secundaria.
D. Sergio Berodia Pero, representante de enseñanzas concertadas.
Dª. Ana Rosa Ordoñez Rubio, representante del EOEP.
Dª. Mª Isabel Sánchez Camacho, representante de profesores de Educación Primaria.
Dª. Celia Rivero Martín, representante de Directores de Escuelas Infantiles.
Dª. Mª Dolores Fernández Carrero, representante de la Casa de Niños.
Dª. Mª Mar García Pérez, representante del AMPA de Educación Secundaria.
Dª. Oliva Ruiz Marina, representante del AMPA de Educación Primaria.
Dª. Yolanda Olmedilla, representante del AMPA de enseñanzas concertadas.
Dª. Mónica García Crespo, representante de AVA.
Dª. Dolores Martín Gómez, representante del PP.
Dª. Mª Jesús Ruiz de Gauna Burguillos, representante de PSOE.
Dª. Mª Cristina Pérez Gallego, representante de UPyD.
Dª. Alicia Amieba, representante de IU.
Dª. Macarena Giráldez Elizo, Secretaria del Consejo Escolar Municipal.

1.- Lectura y aprobación del acta anterior 

Se procede a la lectura del acta del Pleno del 21 de febrero de 2012, aprobándose por
unanimidad. 

2.- Información del proceso de escolarización 2012/2013

D.  Fco.  Javier  Díaz  Martínez,  Concejal  de  Educación,  Ocio,  Cultura  y  Patrimonio
Cultural informa que en la Comisión de Escolarización celebrada el 14 de junio les han
informado que la listas de secundaria se publican el 21 de junio junto a las definitivas
de Educación Infantil y Primaria.

D. Sergio Berodia Pero, representante de enseñanzas concertadas, aclara que no se
han publicado las provisionales de secundaria porque se ha aumentado la ratio a 33
niños por aula, y eso va a salir ya reflejado en la listas definitivas del 21 de junio.
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D. Fco Javier sigue explicando que este curso se han ofertado para Infantil de 3 años
30  unidades  con  660  vacantes  ordinarias  y  87  reservas.  Finalizado  el  periodo  de
solicitud se han presentado 760 solicitudes y se han otorgado 572 plazas, quedando en
un primer momento 94 pendientes de adjudicar.  Cuando se han liberado las plazas
reservadas se han admitido 34 solicitudes, quedando 60 plazas sin adjudicar que se
van  a  resolver  a  través  de  una  complementaria  que  tienen  rellenar  los  padres
solicitando plazas en los centros que han quedado vacantes que han sido Carretas (3),
Fco. García Lorca (17) y San Juan Bautista (40). Lo que hace que a finales de junio
todo el proceso ordinario esté resuelto y no haga falta habilitar ningún aula más.

Dª. Mónica García Crespo, representante de AVA, pregunta cómo queda la ratio en
Educación Infantil, a lo que se la contesta que 26 niños por aula.

D. Vicente Camarena Merino, representante de profesores de Educación Secundaria,
informa que en Educación Secundaria la  ratio va a salir en 33 niños por aula, excepto
en las aulas donde haya niños de necesidades educativas especiales que se deja en
30. Dice que no hay  instrucciones publicadas por el momento referente a este tema,
que toda la información que están ofreciendo a los centros es verbal. 
Sigue manifestando que los padres de su centro están preocupados porque no ha
salido nada sobre las becas de ayuda a libros, y que en la consejería no les dan ningún
tipo de información.

Dª. Alicia Amieba, representante de IU, dice que ha leído en prensa que la Consejería
de Educación va a hacer un recorte importante en la partida de becas. A lo que Dª.
Mónica García Crespo añade que excepto en el cheque-bebe que se lo han concedido
a todo el mundo.

Dª. Mª Isabel Sánchez Camacho, representante de profesores de Educación Primaria
dice que  desde hace tiempo las aulas de primaria están por encima de ratio y trata a
los alumnos acnee como alumnos ordinarios.

D. Juan Motos Serrano, representante  de CC.OO, añade que el incremento de ratio es
por  el  decreto  de  ajuste  que  publicó  el  Gobierno  de  la  Nación,  y  en  el  caso  de
secundaria infantil y primaria se puede llegar hasta 28 y en el caso de secundaria hasta
36. A lo que D. Fco.

Dª. Alicia Amieba, dice que la situación de Arganda se veía venir desde hace muchos
años,  mucho antes  de  la  actual  crisis,  alega  que  el  último colegio  público  que  se
construyó en Arganda antes del Benito Pérez  Galdós fue hace 20 años, cuando había
26.000 habitantes. Actualmente hay un colegio público más para 56.000 habitantes. A
lo que D. Fco. Javier le responde que también se han construido dos más, pero de
todas formas ya está preparada la carta para la D.G. de Infraestructura solicitando un
colegio más.
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Dª  Alicia  dice  que  con  los  concertados  no  se  ha  solucionado  el  problema  de
escolarización, a lo que se le responde que concretamente el Colegio Malvar es el más
grande  de  Arganda  y  escolariza  a  unos  1.300  alumnos,  siendo  el  80%  alumnos
empadronados en Arganda.
Dª Alicia,  siguen comentando, que el Benito Pérez Galdós se ha construido casi en
cuatro  años  y  que  sólo  escolariza  hasta  2º  de primaria,  y   además,  las  obras  de
construcción del San Juan Bautista se ha paralizado.

Dª.  Mª  Cristina  Pérez  Gallego,  representante  de  UPyD,  dice  que  los  alumnos  del
Colegio  San  Juan  Bautista  siguen  sin  aula  de  psicomotricidad  a  lo  que  D.  Javier
contesta  que cada  vez  que  habla  con el  Director  General  de Infraestructura  se  lo
recuerda.

Dª. Mª Cristina Pérez Gallego, dice que la Consejería de Educación todas las medidas
que toma son en contra de la calidad de la enseñanza como aumentar la ratio, quitar
espacios, no construir centros nuevos, ect. 

Llegado a este punto del debate la secretaria del Consejo Escolar Municipal procede a
leer la carta que se ha preparado para el D.G. de Infraestructura donde se solicita un
colegio nuevo.  Tras la lectura algunos de los consejeros manifiesta que les parece
insuficiente y dicen que esa misma carta habría que pedir una Escuela Infantil más y
un Instituto integrado con ciclos formativos. A lo que el Presidente del Consejo Escolar
Municipal dice estar de acuerdo.

Dª.  Mónica García  Crespo,  representante  de AVA,  manifiesta  su   mal  estar  por  la
suspensión del Pleno Extraordinario que se convocó para el  29 de mayo, dice que
aunque no vino la inspectora se podía haber celebrado y que es una reclamación que
vienen haciendo varios de los consejeros desde hace varios años, y es la celebración
de  un  pleno  antes  del  comienzo  del  proceso  de  admisión  de  alumnos.  También
manifiesta  que  los  espacios  que  se  van  perdiendo  en  los  centros  luego  no  se
recuperan.  Y  que  ella  forma  parte  de  la  Comisión  de  Escolarización  de  Escuelas
Infantiles como representante de padres y que este año se han quedado 245 familias
sin  plaza,  a  pesar  de  la  crisis.  Y  para  terminar  lee  un  escrito  firmado  por  varios
consejeros para que se añada al acta,  donde solicitan medidas para la mejora de la
calidad de la enseñanza en el municipio. 

Una vez oída la lectura de la carta, D. Fco. Javier propone anexarla también al escrito
que se va a mandar a Infraestructura, estando todos de acuerdo.

3.- Memorial del Consejo Escolar Municipal 2011/2012.

La  secretaria  del  Consejo  Escolar  Municipal  procede  a  la  lectura  de  los  aspectos
tratados en todas las Comisiones Permanentes y Plenos celebrados.

4.- Ruegos y preguntas.

Dª. Oliva Ruiz Marina, representante del AMPA de Educación Primaria solicita que las
cartas que se han enviado desde el Consejo Escolar a las diferentes Consejerías, que
se esté pendiente de su evolución a lo que se le response que sí.
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D.  Fco.  Javier  Díaz  Martínez,  Concejal  de  Educación,  Ocio,  Cultura  y  Patrimonio
Cultural,  informa  que  desde  la  D.G.  de  Infraestructura  le  han  informado  que
actualmente está muy complicado la construcción de espacios que no estén dedicados
a la escolarización directa. 

Dª. Oliva aclara que no se debe recortar en educación pues es donde se forman a las
mujeres y hombres del futuro.

Dª. Alicia Amieba, representante de IU pregunta por el proceso que lleva la carta de
apoyo  de  ciclos  formativos  nuevos  para  el  IES La  Poveda,  a  lo  que  D.  Javier  le
contesta que todavía no se ha recibido respuesta. 
Dª. Alicia sigue preguntando si se sabe ya dónde se va a abrir el nuevo aula TGD, a lo
que se le contesta que va a ser en el Colegio Benito Pérez Galdós.
La representante de IU sigue exponiendo que cuanto al tema del conservatorio ellos
todavía no han recibido ninguna hoja detallada y desglosada con los gatos del 2011 y
sellada por la interventora, lo único que tienen es una previsión del coste para el 2012.
A lo que D. Fco. Javier responde que en un Pleno Municipal se pasó esa información a
los  grupos políticos,  a  lo  que los  diferentes  representantes  de los  grupos políticos
responden que ellos no lo han recibido.

D. Vicente Camarena Merino, representante de profesores de Educación Secundaria,
dice que como familiar de afectados por el cierre del grado medio del conservatorio a
ellos  también les  pasaron una previsión de gastos  2012 no las  cuentas  de gastos
reales del 2011.

D. Sergio Berodia,  representante de enseñanzas concertadas,  pregunta por qué no
aparece su centro en la carta que se ha mandado solicitando más ciclos formativos, a
lo que le responden otros consejeros que en el anterior Pleno se acordó solicitar solo
los ciclos para el IES La Poveda. D. Sergio solicita escribir otra carta de apoyo para los
ciclos formativos que han solicitado ellos, a lo que D. Fco. Javier manifiesta estar de
acuerdo ya que es  otro recurso más para el municipio.
Algunos consejeros manifiestan su desacuerdo pero se plantea como solución mandar
un anexo a esa carta, pero D. Juan Motos aclara que cualquier cosa que se haga en el
Consejo Escolar tiene que estar aprobado por un mínimo de Consejeros, ese anexo
puede adjuntarse al  acta,  pero en ningún  caso remitirlo  sino esta aprobado por  le
Consejo Escolar.

Dª. Mª Jesús Ruiz de Gauna Burguillos, representante del PSOE, pregunta si se va a
reducir en algún instituto del municipio alguna de las modalidades de bachillerato, a lo
que se le contesta que desde la Concejalía no se tiene conocimiento.
Sigue exponiendo que sobre el tema del conservatorio ellos también ha solicitado los
datos económicos del 2011 desglosado por un lado los datos de la escuela de música
y  por  otro  del  conservatorio,  y  que  ese  informe  venga  firmado  y  sellado  por  la
interventora. 

Dª. Mónica García Crespo, representante de AVA, pregunta si  se va a crear algún
sistema de becas desde el Ayuntamiento a lo que D. Francisco Javier le responde que
desde la Concejalía de Educación se está estudiando. 
D. Sergio Berodia, solicita que en ese sistema de beca también se tenga en cuenta a
los alumnos de la concertada, a lo que se le responde que afectaría a todos las familias
empadronadas en Arganda.
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Dª Mónica García Crespo sigue preguntando que pasa con las obras del San Juan
Bautista,  a  lo  que  D.  Fco.  Javier  le  contesta  que  ha  hablado  con  el  D.G.  de
Infraestructura y le ha informado que la empresa adjudicataria se ha ido  y ahora tienen
problemas con la liquidación con la Comunidad, hay que esperar a que se reuna el
órgano  de  la  mesa  de  contratación.  El  concejal  sigue  informando  que  respecto  al
comedor del Carretas desde el Ayuntamiento ya se ha hecho todos los trámites para su
construcción pero le han comunicado que la Consejería aconseja no construir ninguna
edificación excepto edificios que afecten a la escolarización de forma directa. Desde el
Ayuntamiento junto al equipo directivo se va a mandar un informe para que vean en
qué condiciones se está haciendo actualmente el traslado. 
En  cuanto  al  gimnasio  del  León  Felipe,  se  han  mantenido  una  reunión  con  la
Inspectora y el Ampa para empezar a realizar los trámites para su solicitud.
Dª  Mónica,   dice  que tras  oír  lo  del  gimnasio  del  comedor  del  León Felipe  van a
modificar el escrito incluyendo esta petición y lo harán llegar a la Concejalía para su
inclusión en el acta.

D. Juan Motos Serrano, representante  de CC.OO, pregunta si respecto al tema del
conservatorio  el  Ayuntamiento  ha  hecho  todo  lo  posible  para  que  los  asumiera  la
Consejería de Educación , y también pregunta si todos los alumnos van a tener plaza
en  otros  conservatorios.  A  lo  que  se  le  contesta,  que  se  ha  intentado  en  varias
ocasiones firmar un convenio pero la Consejería no ha podido.  Ya en el  año 2002
aconsejó la no creación del conservatorio de grado medio. 
En cuanto a lo de las plazas se han mandado 56 expedientes a la D.G de Enseñanzas
Especiales para que hagan el traslado  y les concedan plazas en otros centros de la
Comunidad, pero algunos traslados han recaído muy lejos de Arganda y otros casos se
han tenido que separar a hermanos. Parece ser que los criterios que han seguido han
sido el expediente, el instrumento y la edad. En cuanto al caso de los hermanos desde
el  Ayuntamiento  se  ha  solicitado  el  reagrupamiento  familiar,  pero  al  tener
especializaciones diferentes está resultando difícil.

D. José Fernández García, Director del Conservatorio, explica que a los padres se les
ha informado que presenten las reclamaciones oportunas y que en septiembre soliciten
cambio de expediente. D. Eva Aguado Carrión, Coordinadora de Educación, Cultura,
Igualdad y Formación para el Empleo, aclara que el traslado de los expedientes de
Arganda se ha hecho en un periodo excepcional.

D.  Arturo García Encinas,  representante de Directores de Educación Primaria,  dice
como padre afectado, cree que se ha llevado todo el tema de una forma nefasta  y que
la información que se ofreció a los padres en una reunión no fue cierta, porque ellos
como padres se han puesto en contacto con la D.G. de Enseñanzas Especiales y con
otros conservatorios y ellos desconocían el tema, además en esa reunión presentaron
unas cuentas que no eran claras. Sigue diciendo que a la hora de distribuir las plazas
tampoco han tenido en cuenta las peticiones de los chicos, quiénes se están buscando
la vida y están encontrando un mejor trato fuera que aquí en Arganda. Expone que,
como ciudadano le parece muy triste la pérdida de un conservatorio  y que esto supone
un decaimiento en la cultura del pueblo, y cree que desde la dirección del conservatorio
no ha habido una buena gestión, ya que no se ha promocionado a los alumnos, ni el
movimiento musical, ni experiencias nuevas como se ha hecho en otros sitios.
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Dª. Mª Cristina Pérez Gallego, representante de UPyD, lee unos párrafos de una carta
firmada por el secretario del consejo escolar del conservatorio donde dicen que han
mandado a los grupos políticos los gastos del conservatorio,  y que su grupo no ha
recibido nada. Dice que le apena la perdida del conservatorio y espera que sea una
media reversible. Sigue preguntando si se va a cobrar a los centros escolares por la
utilización del auditorio Montserrat Caballé, a lo que se le responde que la información
que se le ha dado a los centros es un uso moderado del auditorio, para ello un día se
les concede sin coste alguno, y si necesitan más días se les financia el 50% del precio.
Dª Mª Cristina, sigue preguntado por qué se cuestiona tantas veces a los padres por el
uso del  uniforme cuando las votaciones son negativas y no se vuelve a preguntar
cuando son afirmativas. A lo que se le contesta que desconoce el motivo, que eso
pertenece a la autonomía de cada centro.  Sigue insistiendo que a  ella  le llama la
atención que cuando hay estas votaciones es cuando asiste el concejal, a lo que se le
responde que eso es una percepción suya.
Dª Mª Cristina , sigue preguntando por las obras que se van a realizar en los colegios a
lo que D. Fco. Javier contesta que actualmente se están recogiendo las peticiones de
los centros para estudiarlo.
Sigue exponiendo que si el Ayuntamiento va a poner un sistema de becas es porque
tiene conocimiento de que la Comunidad no va a sacar becas ni de ayuda de libros ni
de comedor a lo que se le responde que desde el Ayuntamiento se desconoce las
intenciones de la Comunidad referente a este tema.

D. Vicente Camarena Merino, representante de profesores de Educación Secundario,
volviendo al tema del conservatorio, dice que cree que el Ayuntamiento no ha luchado
todo lo posible por este tema y que no ha presentado unas cuentas claras ni tampoco
han recibido una explicación amplia sobre el tema. Él se ha puesto en contacto con
directores de otros conservatorios y le han dicho que ellos no tenían conocimiento de lo
que había pasado en Arganda y que tampoco han contado con ellos para la admisión
de alumnos. Además hay jóvenes de 13, 14 y 15 años que van a tener que dejar el
conservatorio  porque  son  muy  pequeños  para  ir  solos  a  otros  municipios  y  para
combinarlo con sus estudios de secundaria. Sigue comentando que a los padres les
han dado otra información distinta sobre los criterios de admisión. Aunque las familias
ponga las reclamaciones la sensación general que tienen es la de desamparo.

Dª. Dolores Martín Gómez, representante del PP, dice en relación al conservatorio y
por alusiones,  que el  equipo de gobierno es conscientes de las difíciles medidas y
decisiones que se han tomado por  parte del  Gobierno Municipal.  Que debido a la
situación actual de crisis en la que estamos inmersos, los ayuntamientos tienen que
poner  en  marcha un ”Plan  de Ajuste”,  medida  responsable  que  hace necesaria  la
redefinición de sus competencias: El primer lugar, el conservatorio de grado medio no
es una competencia local. Es competencia impropia; en segundo lugar el conservatorio
no es un servicio básico del Ayuntamiento, y por último es una medida para eliminar
duplicidades  
Por estos motivos,  el  Gobierno Municipal  se ha visto obligado a prescindir  de este
programa. Además, el Ayuntamiento no puede seguir subvencionando el 88% de cada
plaza del conservatorio, una cantidad excesiva. 
El alumnado que quiera continuar su formación musical tendrá una línea de ayudas en
el transporte y la matriculación en los nuevos centros de la Comunidad de Madrid.
El  Ayuntamiento  en  todo momento  quiere  garantizar  al  alumnado la  posibilidad  de
seguir su formación musical. 
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Para cerrar el Pleno, D. Fco. Javier pide disculpas por su forma de expresar algunas de
su respuesta pero para él el Consejo Escolar Municipal es un órgano fundamental del
debate para la mejora de la calidad de la educación en el municipio y en definitiva para
la educación de nuestros hijos.

Dª.  Mª  Isabel  Sánchez  Camacho,  manifiesta  que  ella  personalmente  no  siente
respaldada ni apoyada como representante de los maestros de la educación pública.

Sin más asuntos que tratar finaliza el Pleno del Consejo Escolar a las 20.30 h del día
anteriormente señalado. 
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